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LOCAL  |  Política
El PP denuncia la posible desaparición del Juzgado de Priego

Consecuencia de la reforma de la Ley de Planta y Demarcación Judicial presentada por el PSOE

Rafael Cobo Calmaestra
Lunes 11 de abril de 2011 - 17:06

El PP ha denunciado la posible desaparición 
del Juzgado de Priego, a tenor de lo expuesto en el anteproyecto de reforma 
de la Ley de Planta y Demarcación Judicial, presentado por el PSOE.

Según ha indicado en rueda de prensa el profesional de la abogacía y número 
2 de la lista del PP a los comicios de mayo, Miguel Ángel Serrano Carrillo, el 
pasado año hubo cambios en la regulación de la oficina judicial, reforma en 
la que ya se apuntaba, según Serrano, “la posibilidad de redactar una Nueva 
Ley de Planta y Demarcación Judicial en la que se contemplaría la creación 
de una oficina comarcal de trámites judiciales, de tal forma que fuesen varios 
partidos judiciales los que se pudieran integrar a la misma, en orden a la 
gestión de los asuntos que se llevaran en las localidades que integraran esas 
oficinas judiciales”. Una situación que para Miguel Ángel Serrano, implicaría 

que no hubiese un titular judicial en cada Juzgado de forma estable, lo que supondría que varias localidades, 
entre ellas Priego, “se vieran perjudicadas y agravadas por esa nueva regulación”.
Un hecho que ha sido denunciado por Miguel Ángel Serrano, que igualmente se preguntó si por parte de la 
administración local se está haciendo algo al respecto, “para evitar con ello la desaparición de este servicio 
en Priego”, ya que según Serrano, el partido judicial de nuestra localidad se uniría con el de Cabra, 
desconociéndose por el momento dónde se ubicaría la oficina judicial, lo que teniendo en cuenta la 
unificación de servicios, “provocaría una molestia para el ciudadano”.
Igualmente, Serrano recordó en su comparecencia que esta propuesta de reforma fue presentada por el 
diputado del PSOE, Juan Luis Rascón, puntualizando que nuevamente la administración está tomando como 
criterio las cifras, obviando la particularidad del término municipal de Priego, con más de una veintena de 
aldeas y diseminados.
Por último Serrano puso de manifiesto que el PP, “no admitirá en modo alguno la supresión o minimización 
de los servicios judiciales en Priego”, adelantando que su formación está dispuesta a cualquier cosa para 
evitar que ello ocurra, demandando a la Alcaldesa prieguense una explicación al respecto.


